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Estado:

031Nro .de Estado 22/02/2024

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

COLFONDOS S.A.Ordinario 21/02/2024
NO CONCEDE, el recurso de casación interpuesto
por LA DEMANDADA COLFONDOS S.A. contra
el fallo proferido por esta Corporación. mp

Auto que resuelve
05001310500120210041201 DIEGO FERNANDO SALAS

RONDON
JHON HENRY
ALVAREZ ORTIZ

COLFONDOS S.A.Ordinario 21/02/2024
Auto acepta impedimento

05001310500220200022801 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

DIEGO RUIZ HENAO

COLPENSIONESOrdinario 21/02/2024
Auto acepta impedimento

05001310500320190014101 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ZORAYA MARIA
ARTEAGA BEDOYA

COLPENSIONESOrdinario 21/02/2024
Auto acepta impedimento

05001310500320190069001 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

AMPARO ALZATE
VARGAS

PROTECCION S.A.Ordinario 21/02/2024
Auto acepta impedimento

05001310500320200023601 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

CAROLINA LUCIA
FATIMA ROLDAN
ESCOBAR

PROTECCIONOrdinario 21/02/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.

Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto que resuelve
05001310500320210016301 JUAN DAVID GUERRA

TRESPALACIOS
LILIANA CORREA
HENAO
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COLPENSIONESOrdinario 21/02/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.

Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto que resuelve
05001310500420170078101 JUAN DAVID GUERRA

TRESPALACIOS
ORLANDO DE JESUS
FRANCO TRUJILLO

COLPENSIONESOrdinario 21/02/2024
Auto acepta impedimento

05001310500420200043001 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

DOLLY DEL SOCORRO
ALZATE ALZATE

COLFONDOS S.A.Ordinario 21/02/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.

Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto que resuelve
05001310500420210016301 JUAN DAVID GUERRA

TRESPALACIOS
LILIANA MARIA
ARDILA SALAS

PATRIMONIO
AUTONOMO DEL
INSTITUTO DE
SEGUROS SOCIALES EN
LIQUIDACION-

Ordinario 21/02/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.

Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto que resuelve
05001310500520190022401 JUAN DAVID GUERRA

TRESPALACIOS
RAMIRO ALFONSO
TRUJILLO
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COLPENSIONESOrdinario 21/02/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.

Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto que resuelve
05001310500520220002901 JUAN DAVID GUERRA

TRESPALACIOS
RUBEN DARIO
ARBOLEDA
CARDONA

A.F.P. PROTECCION S.A.Ordinario 21/02/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.

Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto que resuelve
05001310500720200032201 JUAN DAVID GUERRA

TRESPALACIOS
JESUS GUILLERMO
LOPEZ MOLINA

PROTECCIONOrdinario 21/02/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.

Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto que resuelve
05001310500720220021301 JUAN DAVID GUERRA

TRESPALACIOS
PEDRO PABLO
RESTREPO
SANTAMARIA

COLFONDOS S.A.Ordinario 21/02/2024
Auto acepta impedimento

05001310500720220025601 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

OLGA AMPARO
PATIÑO JIMENEZ
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 21/02/2024
(se notifica auto del 20 de febrero de 2024, el cual
por error no quedó cargado a la pagina de la Rama
Judicial) por el termino de 3 días, a las documental
allegada como respuestas a las pruebas de oficio
decretadas por la Sala. AG 

Auto Traslado
05001310500820160025101 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
ORFA ESNEDA MEJIA
CARO

PIEDAD ELENA
ECHAVARRIA RUIZ

Ordinario 21/02/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.

Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto que resuelve
05001310500820220032001 JUAN DAVID GUERRA

TRESPALACIOS
NATHALIA VALENCIA
PANIAGUA

COLPENSIONESOrdinario 21/02/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.

Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto que resuelve
05001310500820220047401 JUAN DAVID GUERRA

TRESPALACIOS
JOSE VICENTE
SANCHEZ CASTAÑO

COLPENSIONESOrdinario 21/02/2024
Auto acepta impedimento

05001310500820230010301 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

OSCAR DE JESUS RUA
CORDOBA

COLPENSIONESOrdinario 21/02/2024
(se notifica auto del 20 de febrero de 2024 el cual
por error no quedó cargado en la pagina de la Rama
Judicial) por el termino de 3 días, a las documental
allegada como respuestas a las pruebas de oficio
decretadas por la Sala. AG 

Auto Traslado
05001310500920150031102 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
ALVARO JAIRO
NEGRETE NEGRETE
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PORVENIR S.A.Ordinario 21/02/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.

Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto que resuelve
05001310500920180062601 JUAN DAVID GUERRA

TRESPALACIOS
NATALIA ANDREA
MORALES

A.F.P. SKANDIA S.A.Ordinario 21/02/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.

Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto que resuelve
05001310500920220005101 JUAN DAVID GUERRA

TRESPALACIOS
MARTHA CECILIA
VASQUEZ ALVAREZ

FACTOR SEGURIDAD
INGENIEROS S.A.S.

Ordinario 21/02/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.

Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto que resuelve
05001310501020170062101 JUAN DAVID GUERRA

TRESPALACIOS
LUIS ALFONSO
LONDOÑO SILVA
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APLICACIONES Y
CONCRETOS S.A.S.

Ordinario 21/02/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.

Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto que resuelve
05001310501020180074401 JUAN DAVID GUERRA

TRESPALACIOS
CARLOS MARIO
SERNA RUIZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 21/02/2024
NO CONCEDE, para ante la Honorable Corte
Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, el
recurso de casación interpuesto por la demandada.
Maria Eugenia 

Auto que resuelve
05001310501020200028701 DIEGO FERNANDO SALAS

RONDON
ALVARO QUIRAMA
RAMIREZ

COLPENSIONESOrdinario 21/02/2024
Auto acepta impedimento

05001310501020210033201 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ALVARO DE JESUS
OSSA LOPEZ

COLPENSIONESOrdinario 21/02/2024
Auto acepta impedimento

05001310501120180013501 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MAGNOLIA
HERNANDEZ
CORDOBA

BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA

Ordinario 21/02/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.

Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto que resuelve
05001310501120180015501 JUAN DAVID GUERRA

TRESPALACIOS
GLORIA AMPARO
ARROYAVE
PIEDRAHITA
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COLPENSIONES EICEOrdinario 21/02/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.

Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto que resuelve
05001310501120200043301 JUAN DAVID GUERRA

TRESPALACIOS
CARLOS MARIO
BENITEZ HERNANDEZ

PORVENIROrdinario 21/02/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.

Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto que resuelve
05001310501120210021101 JUAN DAVID GUERRA

TRESPALACIOS
YUDERCY ALVAREZ
VERGARA

COLPENSIONESOrdinario 21/02/2024
Auto acepta impedimento

05001310501120220039101 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

CRUZ DEL ROSARIO
DE AVILA ANAYA

SKANDIA S.A.Ordinario 21/02/2024
Auto acepta impedimento

05001310501120220049301 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

HUGO CASTIBLANCO
MARIN

PORVENIR SAOrdinario 21/02/2024
CONCEDE RECURSO EXTRAORDINARIO DE
CASACIÓN. (M.O.)

Auto que concede
05001310501220140107001 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
MARIA CECILIA
PALACIO BARRERA

COLPENSIONESOrdinario 21/02/2024
Auto acepta impedimento

05001310501220200004402 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

HECTOR DE JESUS
ZAPATA ARDILA
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ISA INTERCOLOMBIA
S.A. E.S.P.

Ordinario 21/02/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.

Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto que resuelve
05001310501220210020301 JUAN DAVID GUERRA

TRESPALACIOS
JOSE VICENTE CRUZ
PENAGOS

JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ

Ordinario 21/02/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.
Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Auto que resuelve
05001310501320210053101 JUAN DAVID GUERRA

TRESPALACIOS
ADRIANA MARIA
HERNANDEZ RIOS

COOPERATIVA DE
CAFICULTORES DE
SALGAR  -COCAFISA-

Ordinario 21/02/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.

Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto que resuelve
05001310501320220018801 JUAN DAVID GUERRA

TRESPALACIOS
YAMILE ESTELA
BEDOYA VELEZ
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COLPENSIONES EICEOrdinario 21/02/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.

Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto que resuelve
05001310501320220048201 JUAN DAVID GUERRA

TRESPALACIOS
LILIANA ISABEL DE
LOS DOLORES
VILLEGAS
RODRIGUEZ

PORVENIR S.A.Ordinario 21/02/2024
Auto acepta impedimento

05001310501320220052101 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

BLANCA ROCIO CRUZ
BERNAL

COLPENSIONESOrdinario 21/02/2024
Auto acepta impedimento

05001310501320230005601 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JOAQUIN GUILLERMO
CORREA VILLA

PRODUCTOS QUIMICOS
PANAMERICANOS S.A.

Ordinario 21/02/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.

Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto que resuelve
05001310501420200041401 JUAN DAVID GUERRA

TRESPALACIOS
GUILLERMO
HERNANDO
VANEGAS GOMEZ

COLPENSIONESOrdinario 21/02/2024
Auto acepta impedimento

05001310501420210030301 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

FERNANDO ANDRES
MUÑOZ OCAMPO
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COLPENSIONESOrdinario 21/02/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.

Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto que resuelve
05001310501420220018201 JUAN DAVID GUERRA

TRESPALACIOS
LUZ MARLENY
RIVERA LOPEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 21/02/2024 1
interpuesto por la demandada Colpensiones E.I.C.E.
y el grado jurisdiccional de consulta en favor de la
misma entidad. Ejecutoriada esta providencia, se
CORRE TRASLADO a las partes para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión, en
los términos previsos en la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501520230023001 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
JUAN CARLOS
MOLINA VILLEGAS

UNIVERSIDAD DE
ANTIOQUIA

Ordinario 21/02/2024
Cúmplase lo resuelto por la Corte Suprema de
Justicia (ERY)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501620170087301 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
SANTIAGO EMILIO
PALACIO PIEDRAHITA

COLPENSIONESOrdinario 21/02/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.

Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto que resuelve
05001310501620200042001 JUAN DAVID GUERRA

TRESPALACIOS
MARIA LUCINA
ALZATE DE USMA

COLPENSIONESOrdinario 21/02/2024
Auto acepta impedimento

05001310501620210045001 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARIA DEL PILAR
TORRES GARCIA

COLPENSIONESOrdinario 21/02/2024
Auto acepta impedimento

05001310501620210046301 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

SERGIO RODRIGO
ANGEL BEDOYA Y/O

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PROTECCIONOrdinario 21/02/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.

Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto que resuelve
05001310501620220012701 JUAN DAVID GUERRA

TRESPALACIOS
ALEJANDRO BOLIVAR
LONDOÑO

COLPENSIONESOrdinario 21/02/2024
Auto acepta impedimento

05001310501620220016501 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

DORA LUCIA
ECHEVERRI ARCILA

PROTECCIONOrdinario 21/02/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.

Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto que resuelve
05001310501620220028601 JUAN DAVID GUERRA

TRESPALACIOS
MARTHA OLIVA
GOMEZ GIRALDO

A.F.P. PROTECCION S.A.Ordinario 21/02/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.

Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto que resuelve
05001310501720220034601 JUAN DAVID GUERRA

TRESPALACIOS
ALBA LLELY
CASTAÑO VARGAS

COLPENSIONESOrdinario 21/02/2024
Auto acepta impedimento

05001310501720230018901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

CARLA CRISTINA
ECHAVARRIA MEJIA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 21/02/2024
Auto acepta impedimento

05001310501820220016801 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARIA EUCARIS
AGUDELO
CHAVERRA

COLPENSIONESOrdinario 21/02/2024
Auto acepta impedimento

05001310501820220050901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

SANTIAGO RESTREPO
VELEZ

COLPENSIONESOrdinario 21/02/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.

Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto que resuelve
05001310501920140049401 JUAN DAVID GUERRA

TRESPALACIOS
JAIRO MONTOYA
REYES

SKANDIAOrdinario 21/02/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.

Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto que resuelve
05001310501920230001901 JUAN DAVID GUERRA

TRESPALACIOS
JHON DE JESUS
FLOREZ USUGA

SKANDIA PENSIONES Y
CESANTIAS S.A.

Ordinario 21/02/2024
Auto acepta impedimento

05001310502020220002001 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

FABIO MORENO
LOPEZ
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COLPENSIONESOrdinario 21/02/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.

Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto que resuelve
05001310502120200039801 JUAN DAVID GUERRA

TRESPALACIOS
DORIS DEL PILAR
CASTRO HERNANDEZ

CENTRO MEDICO
NATURISTA LOS
OLIVOS

Ordinario 21/02/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.

Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto que resuelve
05001310502320180068901 JUAN DAVID GUERRA

TRESPALACIOS
EDUARDO ABDIAS
FAJARDO GAMBOA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 21/02/2024 1
interpuesto por la demandada Colpensiones E.I.C.E.
y el grado jurisdiccional de consulta en favor de la
misma entidad. Ejecutoriada esta providencia, se
CORRE TRASLADO a las partes para que
presenten por escrito sus alegatos de conclusión, en
los términos previstos en la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502320210047701 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
ESTER JUDITH
GALLEGO RAMIREZ

PROTECCIONOrdinario 21/02/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.

Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto que resuelve
05001310502320220026801 JUAN DAVID GUERRA

TRESPALACIOS
LEON DARIO SIERRA
ALZATE
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COLPENSIONESOrdinario 21/02/2024
Se admite el recurso de APELACIÓN interpuesto
por el apoderado de la parte demandante

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502420210038801 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
BEATRIZ ESTELLA
RUIZ ARGUELLES

PORVENIR S.A.Ordinario 21/02/2024
Auto acepta impedimento

05001310502520210027501 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

LINA MARIA PAREJA
MONTOYA

COLPENSIONESOrdinario 21/02/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.

Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto que resuelve
05001310502620230014801 JUAN DAVID GUERRA

TRESPALACIOS
JORGE DARIO
CARDONA MONCADA

PORVENIROrdinario 21/02/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.

Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto que resuelve
05001310502620230039801 JUAN DAVID GUERRA

TRESPALACIOS
CLEOTILDE LUCILA
ROBINSON
GALLARDO

COLPENSIONESOrdinario 21/02/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.

Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto que resuelve
05088310500120170120301 JUAN DAVID GUERRA

TRESPALACIOS
LUIS CARLOS
VASQUEZ OTALVARO
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AFP PORVENIR S.A.Ordinario 21/02/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.

Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto que resuelve
05266310500120200028201 JUAN DAVID GUERRA

TRESPALACIOS
ALEXANDER OSSA
FRANCO

PORVENIROrdinario 21/02/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.

Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto que resuelve
05266310500220220035301 JUAN DAVID GUERRA

TRESPALACIOS
YEISON DARIO
VIVERO CHAVEZ

SONOCO DE COLOMBIA
LTDA

Ordinario 21/02/2024
Se admite el recurso de apelación interpuesto contra
la sentencia de primera instancia y/o grado
jurisdiccional de consulta.

Ejecutoriado el presente auto, se corre traslado a las
partes para alegar por el término de cinco (5) días a
cada una, en los términos del numeral 2° del artículo
13 de la Ley 2213 de 2022. Los escritos deberán ser
remitidos al correo electrónico de la secretaría de la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Auto que resuelve
05360310500120210002702 JUAN DAVID GUERRA

TRESPALACIOS
JOSE ALBERTO
ZULUAGA OCAMPO
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SECRETARIO (A)

RUBÉN DARIO LÓPEZ BURGOS
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